
UNA ACLARACION NECESARIA
tas distinguidas Asociabas de "llegar Club" 

y  a la opinión públf:a en general
I Ww'

El "CONJUNTO DE ASOCIACIONES DE CALES COMERCIALES" y  la " A S O 
CIACIO N DE TIENDAS POR DEPARTAMENTOS que cuentan entre sus miembros 
a la mayoría de ent idades prop ie tar ias  de cotoeidos establecimientos comercia
les, se creen ob l igadas a hacer estas manifestcziones, d ir ig idas en especial a las 
dist inguidas asociadas del H ogar  C lub ’ y a lp ú b l ic o  en genera l,  con vista de 
las declaraciones hechas por  el señor GasparPumare¡o, en su p rog ram a  televi- 

 sa<-^° noche del martes 9 del presente mes t r  julio, en que trató de responsa
b i l izar a la alta gerencia de FIN D£ SIGLO’ de lo que ha sido y es política 
genera l  y acuerdo unánime de las dos organizaciones comerciales mencionadas: 
oponerse a todos los planes de regalos, rifas,sorteos, bonos, sellos y, en gene
ral, a toda forma de promoción de ventas quese aparte  de las usadas hab i tua l
mente en el comercio.

Tenemos interés en que se conozca que este ccuerdo de oposición a los planes 
de regalos, rifas, sorteos, etc., data  de más de un año,- pues en el mes de mayo 
de 1956 se tomó por la Asociación de Tienda, por Departam en tos" ,  con el voto 
favo rab le  de la to ta l idad  de sus miembros, p c r estimar dicha Asociación, lo mis
mo que el Conjunto de Asociaciones de Callos Comerciales ” , que los referidos 
planes, en la mayoría de los casos, ocasionan un encarecimiento de los artículos 
o productos, con perjuicio del público consumidor, ya que éste los compra sedu
c ido por el aliciente o frec ido y no por  su cal idad y justo precio. Además, el cos
to de estos alicientes artif ic iales ocasiona gastos que per jud ican la economía del
comerciante y, en defin i t iva, conducen a una competencia lesiva al público, ya 
que no están basados, como hemos dicho, en la ca l idad  y en el precio justo de 
los artículos, sino en el m ayo r  va lo r  de los regalos que se ofrecen.

Todo lo que antecede le fue in fo rm ado  personalmente al señor G aspa r  Pumarejo 
en la reunión que con él tuvieron el gusto de«« e leb ra r  los representantes de es
tas organ izaciones comerciales el día 12 del casado mes de junio. Asimismo, 
quedó  allí de manif iesto que ese criter io no he dío nacido de de te rm inado  plan 
de regalos, sino que era ap l icab le  en genera l  todo  p lan, cualquiera que fuera
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los planes de regalos que m an
íes de Calles Comercia les”  y la 

, no va d ir ig ida  contra nadie, ni 
no, sino, como hemos expresado,

jr Departamentos" 

le Calles Comerciales"


